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ANEXO I

TABLA SALARIAL 2006

ANEXO II

HORAS EXTRAORDINARIAS

Año 2006

Categorías Importe (euros)

Horas extra diurnas
Oficial de primera y asim. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,4801
Oficial de segunda y asim. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,7037
Peón y ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,9200

Horas extra nocturnas
Oficial de primera y asim. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,1737
Oficial de segunda y asim. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,1845
Peón y ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,1861

Horas extra festivas diurnas
Oficial de primera y asim. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,2436
Oficial de segunda y asim. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,3079
Peón y ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,3636

Horas extra festivas nocturnas
Oficial de primera y asim. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,0609
Oficial de segunda y asim. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,9630
Peón y ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,8549

ANEXO III

PERSONAL DE VENTAS
Año 2006

Vendedor
Comisiones año 2006/2007: 1,19 por 100 sobre venta neta.

Vendedor (monitor)
Comisiones año 2006/2007: 1,19 por 100 sobre venta neta media

de la delegación.
Complemento monitor: 1.200 euros anuales repartidos en doce

mensualidades, no integrando, por tanto, las pagas extraordinarias.

Repartidor con vehículo propio
Suplidos anuales hasta un máximo de 2.300 euros.

(03/9.195/06)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 28 de marzo de 2006, de la Dirección General

de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo de la empresa “Cespa Gestión de Residuos, Sociedad Anó-
nima”, planta de transferencia de residuos sólidos urbanos de
Collado Villalba (código número 2811461).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
de la empresa “Cespa Gestión de Residuos, Sociedad Anónima”,
planta de transferencia de residuos sólidos urbanos de Collado
Villalba, suscrita por la comisión negociadora, el día 9 de febrero
de 2006, así como, designación de los miembros de la comisión
paritaria, completada la documentación exigida en el artículo 6
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el
artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de marzo de 2006.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

ACTA DE REVISIÓN SALARIAL PARA EL AÑO 2005,
DEFINITIVA, Y 2006, PROVISIONAL, DEL CONVENIO

COLECTIVO DE LA EMPRESA “CESPA, GESTIÓN
DE RESIDUOS, SOCIEDAD ANÓNIMA”,
Y SUS TRABAJADORES DE LA PLANTA

DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS DE COLLADO VILLALBA

Comisión negociadora
Parte empresarial:
— Don José Antonio de Frutos Sancho.
— Doña María Victoria Álvarez García.


